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REPÚBLICA DEL  EQUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS -2- 

b) el 

"TECNIEQUIPOS 
S.A.” 

a 

E 

um 993556 
umento de capital por UN HILLON DE SUCRES 00/100 

(s/1'0)0.090,00), coñ lo que asciende a DOS MILLONES 
DE  SUERES  90/109 — (3/2'09006.09%5.00), dividido en 2,009 
accionps ordinarias y nominativas de  (5/1.000,00) UN 
sIb SUCRES de valor cada unas y. €) la reforma de estatutos 

constaphte en la referida escritura pública. 

ARTICULO —SEGINDO. + — DISPONER que «el Notario Vigésimo 

Primerp del centón quito tome nota al margen de la matriz 
de la 

de la 

escriture pública «vue se aprueba, del contenido 
bresente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil 

del cánton Quito anote al margen de la inscripción as: 
la esdritura pública de constitución de "COMERCIAL EGUEZ 
JIDY RAJ” otorgada ante el xotario YVigesímo Primero 
del centón Quito el 5 de junio de 1555, que ha procedido 
a camhtier su denominación a "PECNIEQUIPOS S.4.", aumentar 
el carital y reformar sos estatutos. mediante escritura 
públice cue se aprueba por da presente KEesolución y 
siente] razon de esta anotación. 

4 

ARTICULO CUARTO, + DISPON3X que el Segistracor Mercantil 
- del dantón Quito: a) inscriba la referida escritura 

púbiica junto con la presente Resolucion, erchive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la rafon de la inscripción «que se ordena; Y, 60) cumpla 
con las domás orescripciones contenides en le Loy de 
Registro. 

ARTICOLO S7YTO,“ DISPONER que «l Hotario Vigesimo Primero 
Gcl dentón Quito anote al margen de la matriz do lí 

escritura pública de 5 de junio de 19%5 por la cual 
so constituyó la compeñía "COMERCIAL £GUEZ JIDY S.A.*%, 
que ha 

tu 
S.A. 

vrocedido a cambiar su denominación a "TECNIECUIPOS 
aumentar el capital y reformar sus estatutos, 

mediarte la escritura pública que se aprueba por la 
presedtz Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICLE LO SEPTINO.- DISPONER gue un extracto de la indicada 

escritura poública se publique, por una vez, en uno de 
los ¿ 

de la 

cia de 

lerios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CORPLIDO, vuelva el expediente. 

COLUBIQUEST. - DADA y firmada en la Superintenden- 
Compañías, en Quito, 4 o. 
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REPUBLICA DEL EC 

SUPERINTENDENCIA DE € 

  

ADOR 

RESOLUCION N' 58.1.1-1. € MPAÑIAS 2e- 0:90 l 

GILLERTO NOVOS RBONTALVO, 

¿PE Al CUMpPAadas DE QUITÓ, HANCARGADO 

BZ 1 52 JULIO Do 1007 

MEDIANTE 
12¿Z 

CONS IDZRANTO 

CUE ul 17 de ieprera Ue 105: otorgado 

  

Viocdind Pilmoro del cantón (ulto la 2001 
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